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Presentación 
El Ministerio de Energía y Minas, como ente rector en políticas respectivas al uso y consumo de 

energía del estado de Guatemala, a través de la Unidad de Planeación Energético Minero, 

presenta la Política de Electrificación Rural.  

Guatemala ha alcanzado grandes avances a través de programas y proyectos de electrificación 

rural, los cuales fueron financiados por medio del Instituto Nacional de Electrificación, por lo 

cual a la fecha ha alcanzado un índice de electrificación nacional del 92.26%.  

El pueblo de Guatemala necesita cubrir la demanda de energía útil en actividades como cocción 

de alimentos, calentamiento de agua, calefacción en interiores e iluminación. Actualmente 1.5 

millones de Guatemaltecos cubren sus necesidades energéticas a través de energéticos que se 

consideran no sostenibles como la leña, ya que los recursos energéticos no se reabastecen con 

la misma rapidez con la que se consumen.  

Así mismo, la energía eléctrica se ha convertido en un energético de vital importancia para el 

desarrollo social y productivo de una comunidad. El avance tecnológico de los últimos 80 años 

ha llevado a inventores, ingenieros y científicos a crear dispositivos eléctricos y electrónicos 

cuyo medio de abastecimiento energético es precisamente la electricidad; basta recordar lo 

necesario que es conectar a un tomacorriente un refrigerador para mantener en conservación 

alimentos y medicinas, o la eficiencia energética que presentan vehículos eléctricos al 

compararlos con vehículos de motor diésel por ejemplo. Actualmente las alternativas 

tecnológicas permiten considerar el autoabastecimiento y las redes aisladas de distribución 

eléctrica.  

La falta de desarrollo debido a la carencia de servicios básicos  y el consumo energético no 

sostenible de los recursos naturales, impactan negativamente a corto, mediano y largo plazo. 

Esta política se orienta al desarrollo social y productivo a través de un abastecimiento 

energético eficiente: la electrificación rural por medio de recursos energéticos sostenibles.  

La presente política orientará los principios y directrices que fundamentarán los planes, 

estrategias y acciones que se realizarán para garantizar el suministro eléctrico a cerca de 1.5 

millones de guatemaltecos que actualmente no cuentan con este servicio.  

 

 

Ing. Luis Chang 

Ministro de Energía y Minas 
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1. Generalidades 

A continuación se describen los aspectos sobre los cuales se fundamenta  la definición de la 

Política de Electrificación Rural.  

1.1. Objetivos 

El fin de esta política es buscar el incremento de los usuarios con acceso a la electricidad de 

forma sostenible en el tiempo; aumentando la cobertura eléctrica considerando la 

implementación de nuevas tecnologías de abastecimiento e identificando las áreas a electrificar 

a través de una metodología que permita establecer los proyectos prioritarios, incentivando la 

productividad local mediante proyectos de electrificación. 

 

Específicos: 

 

V Desarrollar una metodología que permita establecer los proyectos prioritarios de 

electrificación tomando en consideración variables sociales, económicas y técnicas.   

 

V Elaborar una planificación energética estratégica para el aumento sostenible de los 

índices de cobertura eléctrica tomando en consideración el crecimiento demográfico. 

 

V Establecer las premisas y principios que deben regir la elaboración del Plan Indicativo de 

Electrificación Rural.  

 

V Impulsar la creación de los mecanismos de carácter regulatorio que permitan la 

consecución de las metas planteadas en la política de electrificación rural. 

 

V Revisar y proponer un Marco Legal que permita integrar los proyectos de electrificación 

rural al Valor agregado de Distribución. 

 

1.2. Principios Rectores 

1. Seguridad de abastecimiento energético 

Velar porque el abastecimiento de los recursos energéticos primarios y secundarios sea 

siempre el necesario para cubrir la demanda nacional; ampliando las alternativas tecnológicas 

de la electrificación rural, considerando la autogeneración de energía con sistemas 

fotovoltaicos, eólicos, pequeñas centrales hidroeléctricas, grupos electrógenos y sistemas 

hídridos. 
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2. Planificación Estratégica-Energética 

 

La Planificación Energética permite definir las acciones y los métodos necesarios para cumplir 
con los objetivos de la Política Energética Nacional, y los compromisos internacionales 
adquiridos por Guatemala en materia energética de forma estratégica; lo cual permitirá 
alcanzar las metas y objetivos propuestos. 
  
La metodología desarrollada estará enfocada en la planeación estratégica a través de acciones 
puntuales en materia de electrificación rural como: 
  

i. Gestiones y planes de las distribuidoras de energía eléctrica para alcanzar sus metas 
cobertura eléctrica. 

ii. Operaciones y quehaceres del INDE para lograr los objetivos de electrificación rural y 
cobertura eléctrica. 

iii. Identificación de proyectos de electrificación para zonas aisladas y alejados de las redes 
de energía eléctrica. 

iv. Créditos multilaterales que permitán ampliar la capacidad financiera del INDE y otras 
instituciones responsables de llevar a cabo proyectos de electrificación rural. 

v. Viabilizacíón de un marco jurídico que permita agregar los costos de proyectos de 
electrificación rural al VAD de las distribuidoras. 

 

 

3. Planes de Desarrollo 

Es necesario establecer la planeación estratégica, a traves del esfuerzo interinstitucional que 

permita aumentar las posibilidades de integración al desarrollo económico de aquellas familias 

que acceden al suministro eléctrico. 

1.2. Instrumentos Políticos y Jurídicos 

El artículo 129 de la Constitución Política de la República de Guatemala, declara de urgencia 

nacional la electrificación del país, indicando que la electrificación debe realizarse basada en los 

planes formulados por el Estado y las municipalidades y que toda empresa privada también 

puede participar.  

 

 A continuación se describen los planes y políticas en materia energética relacionados con la 

electrificación rural del país. 
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Política Energética 2013-2027 y sus actualizaciones 

 

[ŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ άhōƧŜǘƛǾƻǎ hǇŜǊŀǘƛǾƻǎέ ŘŜ 

la Política Energética 2013-2027, donde se determina la implementación de un plan estratégico 

de electrificación rural. Por tal razón, el Ministerio de Energía y Minas, en cumplimiento al 

objetivo planteado en el primer eje operativo de la Política Energética 2013-2027 y en lo que 

dispongan sus actualizaciones, ha determinado como acción prioritaria la realización de la 

presente Política de Electrificación Rural. 

 

Ilustración 1: Ejes de la Política Energética 2013-2027. 

 

Fuente: Plan Nacional de Energía, MEM. 

tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ YΩŀǘǳƴ нлон 

 

El Plan Nacional de Desarrollo K´atun 2032 propone que la energía es un factor fundamental 

para el desarrollo social y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población; Favorece 

la superación de la pobreza y el incremento de los ingresos familiares; apoya el desarrollo de 

actividades sociales, productivas, comerciales y agrícolas. Asimismo, contribuye a elevar la 

calidad de la habitabilidad, pues permite el acceso a la energía eléctrica domiciliar y la 

prestación de diversos servicios básicos, entre ellos el acceso al agua para el consumo humano. 

(Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, 2014). 

 

9ƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ άwŜŎǳǊǎƻǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎ Iƻȅ ȅ tŀǊŀ Ŝƭ CǳǘǳǊƻέΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭŀǎ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎΣ ƳŜǘŀǎΣ 

resultados y lineamientos que definen los propósitos de cumplimiento en temas referentes a la 

ŜƴŜǊƎƝŀΣ ŘŜ ǘŀƭ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ά!ŎŎŜǎƻ ŀ ŜƴŜǊƎƝŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ Ŏƻƴ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ ǎŜ 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ ƭŀ ƳŜǘŀ ŘŜǎŎǊƛǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ YΩŀǘǳƴ нлон Ŝǎ 

alcanzar un índice de Cobertura de Energía del 100% en las áreas rurales, para uso domiciliar.  
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Ley Orgánica del Instituto Nacional de Electrificación -INDE- 

 

La ley orgánica del INDE que fue concebida por el Decreto No. 64-94 del Congreso de la 

República de Guatemala, establece la autonomía de este organismo del estado con la intención 

de reestructurar la gestión administrativa, financiera y política de la institución, con la finalidad 

de coadyuvar como un ente más en materia de electrificación al desarrollo técnico y racional de 

toda clase de fuentes de energía. (Ley Orgánica del Instituto Nacional de Electrificación -INDE-, 

1995). 

 

El inciso a) del artículo 4 del Decreto No. 64-94 establece que el INDE podrá realizar todas las 

acciones orientadas a dar solución pronta y eficaz de la escasez de energía eléctrica en el país y 

procurar que haya en todo momento energía disponible para satisfacer la demanda normal, 

para impulsar el desarrollo de nuevas industrias y el uso de electricidad en las regiones rurales, 

ŀǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ ŘŜŦƛƴŀ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻέΦ Así mismo, el artículo 24 de esta ley 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά/ǳŀƴŘƻ Ŝƭ Lb59 ǘŜƴƎa superávit financiero, estará obligado a invertirlo 

prioritariamente en el área rural, atendiendo a los planes de desarrollo que establezca el 

aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ƴŜǊƎƝŀ ȅ aƛƴŀǎέΦ 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS- 

 

Guatemala adoptó oficialmente los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la reunión de 

Alto Nivel de las Naciones Unidas celebrada en septiembre de 2015. Esta Agenda está enfocada 

en las personas, la paz, el planeta, la prosperidad y una alianza para el desarrollo. 

 

De los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el que se relaciona con el tema energético es el ODS 

7º que se refiere a Energía asequible y sostenible, dentro del cual se encuentra  la meta: 

 

V Para el año 2030, garantizar el acceso universal a servicios de energía asequibles, 

confiables y modernos.  



17 
 

Ilustración 2: Objetivo de Desarrollo Sostenible 7.

 

 

Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible, Naciones Unidas. 
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2.  Contexto Histórico 
 

A partir de la apertura del mercado eléctrico se ha logrado, por medio del Plan de 

Electrificación Rural del INDE, alcanzar hasta la fecha un índice mayor del 92%.  

 

Actualmente existen regiones en donde los niveles de cobertura aún son menores al 50%, 

siendo de necesidad urgente, implementar programas y proyectos que mejoren los niveles de 

electrificacion. 

 

2.1. Contexto Internacional 

Desde inicios de los años 90 a la fecha, se ha logrado a nivel mundial, un crecimiento en el 

índice de cobertura eléctrica, sin embargo aun queda un tramo considerable que abarcar. El 

desarrollo de sistemas de generación distribuida, asi como la reducción de los costos de los 

paneles solares y los centros de carga permitirían acelerar la construcción de sistemas aislados. 

 

Gráfica 1: Acceso a electricidad a nivel mundial. 

 

Fuente: Banco Mundial. 

Por supuesto, es importante entender que todo es un proceso y que durante los anteriores 28 

años muchos países han alcanzado la cobertura completa donde a continuación se muestra los 

niveles de cobertura eléctrica donde se muestran datos de hasta 220 países.  
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Gráfica 2: Distribución de la cobertura eléctrica a nivel mundial, años 1990 y 2000. 

 

  

Fuente: Banco Mundial. 

 

Gráfica 3: Distribución de  cobertura eléctrica a nivel mundial, años 2010 y 2016. 

  

Fuente: Banco Mundial. 
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2.2. Contexto Regional 

La región del SICA, es una de las regiones a nivel mundial que contiene las mayores 

condiciones de pobreza, a esto se le adiciona que actualmente en la región del SICA existen 

aproximadamente más de 5 millones de personas que no cuentan con el servicio de energía 

eléctrica. 

 

Gráfica 4: Porcentaje de cobertura eléctrica a nivel regional para el año 2016. 

 
Fuente: Elaboración Propia, Estadísticas del Subsector Eléctrico de los Países del SICA 2016. 

 

La población que regularmente no cuenta con energía eléctrica, tiende a utilizar otros 

energéticos como sustitutos, tanto para generar calor en el hogar, como para cocinar sus 

alimentos, prueba de ello se presenta índice de desarrollo humano y el consumo estimado de 

leña en la gráfica 5. 
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Gráfica 5: Consumo per cápita de leña en bip/Mil Hab. vs Índice de Desarrollo Humano para el 

año 2016. 

 

 
Fuente: Elaboración Propia, PNUD y Balance Energético 2016. 

 

Los países que tienden a tener un menor índice de desarrollo humano, tienden a utilizar de 
forma más ineficiente los recursos renovables, claro ejemplo para Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, siendo Guatemala el mayor consumidor de leña per cápita para uso residencial a 
nivel regional. 
  
Esto refleja la necesidad de implementar programas de capacitación que les permita a las 
comunidades utilizar de forma sostenible el recurso forestal. 

 

2.3. Contexto Nacional  

A continuación se presenta una descripción de la situación actual de los Índices de 
Electrificación Rural, así como la cartera de proyectos que actualmente se encuentran a la 
espera de ser financiados para su ejecución.  
 

2.3.1. Cobertura Eléctrica Nacional 

Para el año 2016 Guatemala alcanzó una cobertura eléctrica del 92.06%, presentando una 

tendencia de aumento en los últimos años. A la fecha, aún hay departamentos que presentan 

índices de cobertura por debajo del 80%, como se muestra en la Gráfica 6.  
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